
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA

CÓDIGO 253863103001

CALLE 8 # 19-88 - OFICINA 206 - EDIFICIO JÁBACO - TELEFAX 8472246
¡ccmesa(5)cendoi.ramaiudicial.qov.co

1 6 DIC. 2020
La Mesa,

CLASE DE PROCESO

RADICACIÓN
DEMANDANTE

DEMANDADO

DIVISORIO.

253863103001 -1999-00008-00.

CARLOS JULIO FORERO MORENO.

EDUARDO FORERO SOLANO.

Con el ánimo de continuar con el trámite pertinente, y dado que ha transcurrido
más de 1 año, sin que laparte actora hubiese dado cumplimiento al auto de fecha
20 de agosto de 2019, se ordenará requerirlo, a fin de que cumpla con su carga
procesal, de cancelar los honorarios provisionales fijados al perito MANUEL
IGNACIO NIETO UÑATE, a fin de que realice el avalúo ordenado en auto de
fecha 11 de junio de 2019 (fol. 185).

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora

RESUELVE:

ÚNICO: Se requiere a la parte actora para que proceda a cancelar los honorarios
provisionales fijados al perito MANUEL IGNACIO NIETO UÑATE. Lo anterior, so
pena de dar aplicación a las sanciones contenidas en el art. 317 del C. G. del
Proceso, para dicha labor se concede el término improrrogable de treinta (30)
días.
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juzGAt^c^cjyHl Del circuito de la mesa,
CUNDINAMARCA

La Mesa,

Por ESTADO N° _^
auto anterior.

1 8 DJC. 2020

fecha, fue notificado el

ELIMIN CAMACHQ CASTIBLANCQ

Secretariaa










































































































































































































